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Dados los extraordinarios medios de dtspersión de esta pla-
ga y para evitar nuevas reinvasiones, estos tratamientos de los
particulares deberán realizarse simultáneamente a los que eje
cuten en la misma zona y cultivos los equipos' colecti'Vos.

A estos efectos, la Jefatura Agronóm1ca, inmediatamente l':.
la publleaclón de esta Resolución en el «l3oletln OflclBl del Es
tado». concertará un plazo prudencial para que los a.gricultores
que así 10 deseen comuniquen a las Hermandades respecti-vas
su propósito de realizar el tratamiento d1rectamente. y con la
antelaciÓll sufici~te se comunicará a estos últ1mos la fecha en
que van a realiZar los tratamientos en cada pago o paraje,
para que los trabajos se efectúen simultáneamente.

7.° En caso de que el agricultor que ha' optado por hacer
el tratamiento directamente no lo efectuase en la forma. indi
cada o en la debida forma, los equipos colectivos hadll el tra
tamiento de su finca por cuenta del mismo y sin que tenga
derecho a la subvención a. que se refiere el punto siguiente.

8,0 Dada la extrema conveniencia de que los tratamientos
contra esta plaga comiencen desde las primeras fases de su
desarrollo, esta Dirección General sólo aux111ará aquellos que
~ realicen antes del dia 31 de julio del corr1ente afio---auxi1io
que consistirá en el 50 por 100 del valor de los productos tito
sanitarios emp1ee.dos-y en los gastos de dirección e inspección.
facilitando as1mismo dentro de sus posib11idades la maqUinaria
necesaria. siendo de cuenta del agricUltor los gastos de aplica
ci6n y el 50 por 100 del producto insecticida no sUbvencionado.

9.0 Los tratamientos posteriores a la indicada fecba del :n
de julio de 1969 seguirán siendo obligatorioS e ,1nspece1onactos
por la Jefatura Agronómica, pero por cuenta de los agricul
tores.

No obstante, podrá suministrarse a los cultivadores a tra
vés de la Hermandad el producto necesario a los precios de
adquisición de los mismos resultantes del concurso abierto al
efecto por esta Dirección General.

10. Las Jefaturas Agronómicas de Alicante. Cáéeres, Mur
cia y Valencia darán a conocer el contenido de lo que se dis-
pone por todos los medios de difusión e información a los agri
cultores interesados, y a través de las Hermandades Sindicales
de Labradores y GanaderOs de los términos municipales afeca
tados.

11. Sin perjuicio de e.'>tas normas, dictadas especialmente
para las provincias de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia,
el resto de las provincias qa.e·· puedan ser afectadas pOI' esta
plaga se atendrá a. lo dispuesto en la Orden del MiniSterio de
Agricultura de 5 de junio de 1962.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de mayo·· de 1969.-El Director general, Ramón

Esteruelas,

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas de toda ESa
pafia.
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FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 109211969, de 6 de junio, por el que se
dispone que durante la aUsencia del Ministro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa
mento el Mini.<J~ro de la Vivienda.

Vengo en disponer que durante le. ausencia. del :Ministro de
Trabajo, don Jesús Romeo. Gorría, con motivo de su Viaje al
extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho. de su
Departamento el Ministro de la Vivienda, don JoSé María
Martinez Sánchez..Arjona.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadTId
e, seis de junIo de mil novecientos sesenta. y nueve.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que $e dis
pone el cese, con carácter /orz01W. al servicio de las
Fuerzas AM'I'UIdas Españolas en Guinea Ecuatortal
del personal que se me7lClona.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presldencla del Gobllorno
ha tenido a bien disponer que el personal que se re1ac1ona
seguJdamente cese, con carácter forzooo, o.! aerviclo de las Fuer
zas ".Artnadas Espatiolas en Guinea Ecuatorial. quedando a d1s
posición de la DIrecclón Genero.! de la Guardia Civil. con efec
ttvidad de 1& fecha que para cada uno se indica:

Cabo primero don Maroos Vela Aceres.-.La de publicación
de la presente Orden en el «l3oletln Oficio.! del _.

Cabo prlmero don MJguel Toricés _.-La de publlc,,"
c16D. de la presente orden en el «Boletfn Oficial del Esttwi<D.

Cabo primero don Rufino de la Fuente Delgado.~La. de pu
bUcación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado».

Cabo don Antonio. Rodríguez F'ernández.-La de publicación
de la presente OTden en el «Boletln OfIcial del Estado•.

Guardia segundo don Ignacio Martinez Ma.rtfnez.-La de pu
bllcBcl6n de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tadOlt.

Guardia segundo don Juan Maldonado Llorente.-La de pu
blicación de le. presente orden en el «Boletin Ofic:iaJ del E&
tado>.

Guardia regundo don Vicente Beltrán Albiach.-La de pu
blicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado»,

Guardia segundo don Luis Dominguez .D1ez.-La de publica
cIón de la presente Orden en el «Boletln Oficial del Estado>.

Guardia segundo don Vo.lentln Vl1lBlba Oonzález.-La de pu
blicación de 1& presente Orden en el «:Boletin Oficial del Es
tado>.

GUárdla segundo don Luis Fragoso Rodriguez.-La de publi
cación de la. presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Guardia segundo don Manuel Regalado Oonzález.~de pu~
bUcaclón dc la presente Orden en el «Boletln Oficial del Es
tadO•.

cabo primero don Juan :Martín Ramirez.- Día 2iJ de ma.yo
de 1969.

Cabo primero don Ezequiel Nieto Luna-Día 26 de me.yo
de 1969.

Guardia segundo don Raúl Hernández Bergantíñez.--Día W de
mayo de 1969.

Guardia segundo don José Monago Molina.--Día 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Eugenio Muñoz Delgado.-Dfa 26 de
mayo de 1969,

Guardia segundo don José Ruiz ArCM.-Dia 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Luis Polo Fernández.-Dia 26: de mayo
de 1968.

Guardia eegundo don Miguel Diaz. sánchez.-Día 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Gerardo Dacal Quinta.-Día 26 de
mayo de 1969.

Guardia segundo don José Calvo 8eo-ane.-Día 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don SergiO Vida! Fernández.-Día 26 de
mayo de 1969,
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O1lardUl segundo don Antonio Martínez Rlbas.-Día 26 dem..,.. dlII lM1l.
Quardia segundu don Maximílíano MaESip Alejandro.-Dia

26 de tl18.yo de 1969.
Ous¡dia .t.egundo don Alfonso del Río Delgado.-Día Z6 de

mAlló tle lillt!l. .
bU'Iirflui segurido don Félix Pedr~ro Calvo.-Dia 26 de ttlayo

de 11lfl9. .
Guardia segundo don Antonio Jesús Marin.-Día 26 de mayo

de 1969.
GUardia segmidd düh Jesús OH Alba.-Dla 26 de mayo

dé 1M•.
OUatllia ~Undo don DaJmacio Rodrlguez Olaz.-Día 26 dem..,.. do! 1ll6ll
~a.rdla &egundo don José Romo Román.-Día 26 de mayo

de 1969.
Guardia segundo don Antonio Alvarez Alonso.-Día 26 d.."

_7U de 1"9,
O~U1 segundo don An~l Sánohe-z Luis.-Día 26 de mayo

de1Jl69.
GUatdta ~urido don Arturo Ndgueira Ca..<¡táfión.-Dla 26 de

mayo lle 1009.
Guardia segundo don Pedro Qarcla Oaréia.-Día 26 de mayo

de 1~.

Guardia segundo don Andrés Núñez Oarcia.-:Dia 26 de mayo
de 1919,

t1ua.rdia segtitldo don Francisco Castro Ortllana.~Dla 26 de
mayo de 1969.

9uaJ:dia segundo don Juan de Dios Catalan Jurado.-Día
26 ae fuáyo de 1009.

Guardia segundo don Casto Ramirez Rodríguez.-Dia ~6 ce
mayo de 1969.

Guardia segundo don Díego Garcia Delgado.-Dia 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Juan Ansio Ríder.-Día 2'6 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don Antonio Lavega Cífuentes.-Dia 26 de
mayo de 1969.

Guardia. segundo don Eugenio Rodríguez Rtlitlbero.-Día 26 de
mayo de 1969.

Guardia segundo don José Navarro Villasante.-Día 26 de
mayo de 1969.

Guardia segundo don José Noval Senra.-Día 26 de mayo
de 1969.

Guardia segundo don José Garrido González.-DÍa 26 de
:mayo de 1969.

Guardia segundo don José González Carvajal.-Dia 26 de
mayo de 1969.
de ~ia segun<1~ don Carloo Amuedo Riv~.-Día 26 de mayo

~ñto aon Férlll!.rtd<> Ptiet<l Pl!fez.-Dla 6 de mayo <w 1969.
de ¡HU.

Cabo primero doo José Mufíos l'ftembri1la,-'Día 5 de ma.yode 1_
0\1&tttia l!IeItUndO don Maximiliano A1enso Valeuende.-Oia

5 de mayo de 1969.
Qu_ ""._ don Leeftei" Femández Tejero.-Dla • dé

m_.1".
Guardia segundo efon Francisco ltennoso 5anjUán.-Día 5 de

nuor!l .. lHU, . .
l:Ilnol1Ha I!IltUndO del! Alfreao Mullo. JiméneZ.-Dia ¡¡ de

mayo de 1969
etüInIia' lIegundo dOn RafRl Rtlíz Aguedo.-'Día ó de m~o

<le 1981. .
liIUlINla MiU- don ltup_ N"lluel1:a Eseudero.-Día • de

m",. 1"',

LIt .ue me cumple trasladar a v. r. para su debido conoei
m....'~f _áenle..

g 8 V, 1.lt3rI . 1lI lIe ,-,o de lillt!l.

CARRERO

lIme. Sr. Direetor generai de Plazas y Províncias Afticanas,

OllDEN de 1. de m..o de 1969 JXff la que se aajtt
«ffcan con carácter provisional los destinos o ftft.-.
pi"," "'01/.. lid _ n1iflt.ro H lIe la ..,,,..tu
Calificadora. de Aspirantes a Destinos ef.,flet.

Excmos. Sres.; En CUmpl~ a la Ley de 15 de JUllo
de 1l18li llIlllleMb 0fill1111 d!l 11 n_ 199) y a 1.. 1001
1963~.sIe 28 de dIciembre (<<Boletln Oficial del Estado» nllll1~ro _l. _o _1_ ál __ nlllllerll " (_la Y
cuatro). anunclado por Orden de 14 de marzo de 1969 (dd:le
túi OIlelál dIIl _lió a_7iI,

Esta Presidencia del Gobierno disPone 10 siguietlte:

Artículo Lo Se adjudican. con carácter provisional. los de&
_ 4IIe .. anlllbuh!llll se rIlllMlkJnan al ....-.101 militar que
se indica.

Cuando le trate de Oflcialee y Suboficiales a qUIenes le~

na.yaeorreepondido, vacatlte de funeionario del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil. del Estado. se les ad
judica la plaza con carác~r provisional y en situación de «to
tocado», con destihoen los dePartamentos y l~alldadesque
se citah, y si Se trata de Clases de nepa. se acuerda elevar
propti1!!ita del corre8t)tU1tliente Dl)tt1l!1t'sttiiento de funeionatio del
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es
tade, eon destino en lo!!. departamentos .v localídades que se
citan en cada caso.

Att. 2.° QUienes se cdhsicteren perjudicados.en la resoiución
pruvisional de ésW cOnctltso podfáh elevar en el plazo de quin·
ce días naturales, contados a partir del dia siguiente a la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente
Otdén; 1M reclattUtci(jh~ oportunas

Se considerará como· f~hB. de presentación de las recla
maciones indicadas para el personal en activo la que sefiale
al efecto la. a.utoridad militar correspondiente en el oficio de
remisión. Para los ya iIigresados éh la Agtupación, la del sello
de Corteos, qUé de~á figutar pretisaIt1ente en la instancia
segú,n 10 estableci<1o en la norma décima de la Orden de 15
de feb1!M-o de 1s:t64 (<<Boletfn Ofi~iaJ del EStado» número 46L
qU~ tllctlt la.s ihsbiiéCÍones (fue hliti de regular los concursos
de de8t!nm civ!h!8 lihitnt!:UWcs (1 la. del Registro de entrada
en la ¡Junta OallftcM!ora si ha sido presentada dlfectamente.

Sé ,considerará nUla toda reclamación Que tenga entrada
en esta· Junta Qa1ifieadora después de. los cinco días natura
les sigllient,es a la ~nninaclón,del plazo antetiormente fijado.

'ÍTa:nSeUITido ~l P' 6 sefuUa.do eh el párrafo anterior sin
que ltayatl súlo fotinu adas !éClatrtac!ohé5 o resueltas las t:lre
sent~aj. la Bdjudié8Ción, t'!1 éu eflSo¡ setá deIDllttv-a. previa
publicación en, el «Boletín Oficial del Estado» de la corres-
pendiente disposición.

Art. 3,0 Adjudicados los destinos con carácter definitivo
Si observará lo siguiente:

a) Cuando se trate de Oficiales o Suboficiales proceden
tes, dt activo; por los MInisterios respectivos se dispondrá ]a
bajá eh la EscAla. Profemotlal y alta en la de Complemento,
y, una vez publicada, verificará el interesado su incorporación
al c1estino civil obtenido, previa entrega de la credencial co
rrespondiente, qué habrá sido remitida a su Cuerpo por la
Junta Calificadora.

CUAndo se trate de Cabos primeros comprendidos en el ar
ticulo 31 de la Ley de :ro de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 91) serán licencia<:los en los Cuerpos donde
sirvan, pasando a la situación militar que le corresponda a
cada uno de ellos e ingresando a todos los efectos en la plan
tílla del Organ.ismo' o Empresa correspondiente por donde per-
cibf\b los ht\beres de fiu .-dea,t1rto ciVil. ,

Según determina el articulo sexto ae la Ley 1S5/1963, de
28 de diciembre (<<Boletin OftCíal del Estado» número 313), la
concesión definitiva' de destinos civiles a las Clases de Tropa
del Rel'iittietttl:> ide la GUardia de Su Excelencia el Jefe del
EsiOdG y déneralülllno di! 101 El\!I'Oitos, de loo CUerpos de la
GÚbfl!la Ci'tll y PIl1Ií!la AI1nilda nevará consigo la baja defi
nitiva en el Cuerpo dI! Pl'oeedendlt; pasando 9. la situación
de retiraclo forzoso con el haber pasivo que con arreglo a sus
aÍÍ06 Üf!' set"Y1clo ,.lee8ornH1POOda e iIi~do a todos los efec
tos eti la plantilla. del Orlan1&ino o EmPrl!Sa de que se trate.
dom:l~ pen:lb1ré.t1 los haberes seftalados en dicho artículo con
las mbttifteei!iones señ&lada~ en el Decreto 2700/19661. de h de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 222L

En.tre tanto no pastl:n a la Escala de Complemento" Situación
de .fetihefó fonóoo O llóéü.&a~ sea1ín cada caso, continuarán
prestando serVicio éh sus t.ft11dab.és:f~tiváS.

b) 111 pm:sonal perteneciente a la Agrupación Temporal
Militar en situación de «colocado» que. por reunir las con
díciones determinadas en el artículo 13 de la Ley de 30 de
marzo de 1954, obtenga otro destino. no podrá causar baja
en el anterior hasta tanto no le sea entregada la credencial
correspondiente al nuevo Que se le asigna.

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo y dentro de
éste fuera ee la miElma. clase; categoría, y estuviese dotado de
108 thlstr108 eb1álütnmttos qué el destino anterior, no será nece
fiario la expedición de una nueva credencial : bastará que en
la anterior credencial el Organismo, haga constar el nuevo caro·
bio de destino.

c) . tJ=" se lrllt!! d~ ¡il!bi!al perléneé1ente a la Agru
pattlOn , 0fiU, ,Militbof ptU'lt VW1os, t1v1les. como proce
dente ae 111 !lttlllt!\M ti. «rl!ellíl ..." Wllunúil'loll, se le entr'"
gará la credencial tan /lfotttn teIlta e!tréAltef dellhltlvo el des
tino=eabar,a se. le otorg~.prov1sionalmente. ya que con a-p
tert 11 III _ ile e8t8 tIMen ha sido baja en la ESCiIla
Pró l!Illllll.al ..1 1>"''' 11 lb llItublíl6n indicada.

Art. 4.0 Dentro de los ocho df. s~entes a la reprodUC"
I'!ón tlé _ _ en I!I tDla\'lo 0lI0ia! dél Ministerio ¡¡el
Ejliniln.. ~vd 1... Cuetp... VenirOS o DepelldelleillS dbIl
de presten servicio nU1ttar loe Ofleialee o Suboficiales a los que
se les concede destino formularán. en triplicado ejemplar, la
baja PruY!8ienE <le ha_ a <l.ue se rellere la Orden ele ..t.
Presidenci" 1 OOOiet'no de, 11 de.' IlUtrzo de 1953 (<<l~(}le-tín
Otlela! <le1 \tIdo» nl\lIlero l!8); remltWndose doo .jempl.....s
de la miima a la iJit«ad\trfa o Subp.agadurfa de la prOVincia


